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Copia de vna carta que el Ar^obirpode ^ ^ ' 
Toledo don lúa Martinez Silíceo efcrl 
uioal Emperador Carlos quinto nueC 
tro íeñor.en razo del pleyto del Adela-

tamiento de Caloría. 

N E L Q V A R T O A R T I C V L O 
de fu carta me encarga mucho V. M . que 
Y 0 ^ ^ cóíencimiento a la pcrpetuydad q 
pretende aucr el Comendador mayor de 
L e ó n , acerca del Adelantamiento de 

:d Ca^orlaiy para que yo haga cftOjdize V . 
M . dos cofas. La primera e$,q en cfta concefsion,anfi de 
parte de V. M. como de fu Santúiad,ouo mucho miramic 
to. La fegunda es,que fueron villas y obedecidas las bul
las por el Cabildo dcTolcdo3y fe dio conforme a ellas la 
poíTcfsion.Suplíco a V.M.(comoa mi Rey y mi feñor)no 
íe efeádalize de lo que acerca deíte articulo dixerc, y co 
paciencia lo lea todo antes que me reprehenda. 

Sabrá V . M.quc ha muchos diasque tengo e(Indiada c f 
ta materia,afsi antes de fer Ar^obiípo^ comodcfpucsq 
lo foy,y la he comunicado có grandes letrados, y halla* 
mos que yo nopuedo coníentir en cila perpctuydad.fm 
pecar mortalmétC5aliendedv lo que toca ala reftituciq; 
v a fer aísi(como nos parece loes)ni V.Mageftad,pues es 
Católico y Chriftianifsimo me mandara que dé el talco* 
fcnt imiento,n¡yodcuoofcder a Diospor ninguna cofa 
del müdo.Y pues ha dozc años q el Comendador mayor 
procura cftapcrperuydad, y mipredcceffor no vino en 
cllajfiedo hechura de V. Mageftadj tan fu vaflallo, folo 
por no ofender a Dios5por tanto fuplico a V.Mageftad té 

por bic de diferir cftacaufa haüa fu venida a eftosfus 
Reynos,y vcnido^mandarlacxaminar.y fabida la verdad 
es juttofeaobedecida.Ypara mi tengo fofpecha,^! mu 
cho miramiento qen cfta concefsion deftc Adt lantamié 
tOjhaauidojafsiporpartcdc V.Mageftad^comodefu Sati 
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dad,harido con dparecer de folas aquellas pcrfonas que 
eran aficionadas al Comendador mayor de Leo5 quepo 
otrosrcfpetoscondefcendian a fu voluntad. Y í i V . Ma-
gcf tadmandaí fchazervnalecre ta información acerca 
defto, y que fueíTe hecha por grandes lci:radoS5que no tu 
üieffcn reípeto mas de a la verdad, yo creo que vendrían 
en mi parecer. 

Si V . Magcftad tuuicííe la propiedad de Dios, q vicf.; 
fe todas las cofas buenas y malas que en fus Reynos y fe-
ñoriospaffai^noauria neccfsidad de leauifar dellas.En 
la fagrada Efcriptura fe IcCjq las buenas cofas que acá fe 
hazen(como fon oracioncs)los Angeles las repre fentaa 
a Dios(de las malas no me acuerdo aueilo ley do:) afsi a 
los Rey cs( a mi ver) de las malas principal mente íc Ies ha 
de dar noncia5para que las caftigucy corrijanrproueyen-
do fobre ellojque las buenas,como codas lean de Dios, $ 
el fe han de rcprefentar^dadolc gracias por ellas.Afsi por 
fer yo Primado de las Efpañas.por mano de V.Mageftad, 
foy obligado de reprefentar en fu tiepo todas aquellas co 
fas q en ellos fus Reynos, tocantes ala República , no fe 
hazen tan acertadamente como es julio íc hagan,pnnci-
palmence fi ion cofas que tocan al Hitado Ecclefiaílico, 
para q V . Mageftad lasproueacomo Rey poderofo que 
cs,y a no hazerío yo afs^pecaria, y haziendo yo c ñ o , y 
no remediándolo V.Mageftad,mas pecaria que yo. 

Y bien fabe V. Mageftad como antes de fer Ar^obifpo 
de Toledo^nuncale referí en reprchenfion de perfona co 
fadeftc mundo,fino fue vna vez en Monzo, donde le {le
nifique los exceífosqcñ las Indias paífauan.'eño fin men 
tar períona alguna4loío eldefcuydo de V.Mageftad enea 
recia,y fabe Dios c¡ aula mas de vn año>y aun dos que ha 
blar en aquella materia no le ofauajconfiderandojq vfur 
paua el oficio del Arcobifpo de Toledo, cj a la fazon era. 
Diomeatreuimicntoahazcrlo, verque V, Mageftad es 
Chriftianifsimo, y que tiene pocos acerca de íi,como los 
otros Reyes,q le diga verdad. Ypucs(como tengo dicho) 
foy obligado a eferiuir a V.Mageftad las cofas q ea eftos 
fu sReynosnovácomodeuc , ago rave ra lo que paíTóen 
Toledo .^Refpódicdo a lo fegundo q en íu carta V . Ma
geftad dize;para coxifirmacion de que yo dcuo dar cóíen 
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tímícíOjpucsel Cabildo de Toledo violas bullas ^ y las 4 
obedec ió .YfahraV.magcf tadque lücgoque el paffado ^ 
Árcobifpo de Toledo falIecio5vino effe dia muy de ma
ña na GocaloPcrezjCi iado del Comendador mayor de 
Leo al Abrojo,donde el Principe nueftro íeñor eíiaua re 
cogido por el fallecimiento de la íereniísima Prinecia fu 
nmger.-ymoftrole las bullas que el Comendador mayor 
de Lcon tenia fobrcclla caufa del Adelantamiento de 
Cacorla^y pidió de parte del dicho Comendador mayor 
que le mandaííe dar la promílon para clCabiido de Tole 
dOjO tuüieflfe por bien de obedecer las dichas bullas, y 
darle la pofleísion;y a la fazon cftaua yo con fu Alteza, y 
antesque Goncalo Pérez le auifaíle , y auifado a lo que 
venia,yo preuinc al Piincipe,y dixele que mádaííe remí 
t ir eíla caufa al Cofejo Real, pues era grane ^y fu Alteza 
nofabia afi deterrninarícjcomo haría todo fu Confejo, 
Parecióle bien efto que yo le dixc.y anft lo hizo.Vífto ef-
to5el Comendador mayor hizo llamar vno a vno a fu ca* 
fa a todos los del Confejo, y encomendóles mucho cftc 
fu deffeo.Eüa fue cofa nunca viíla nioy da jamas^que fea 
llamados los del Conf ejo Real por particular perfona, 
por^rádc que fea^a fu cafa/obre que voten en fus cofaSé 
HaíTdotan murmurado(y con razon)quanto no labre en 
carcccr.Al fin juntos los del Goníejoenílis eílrados5y v i 
ñas las bullaSjno dieron laprouifioque el dicho Comeda 
dor pidio/mo refpondieron.qac pidiera jufticiadelante 
quiey có derecho la dcuia pedir.Yafsibuclue efta caufa 
al Principe,y hazc que le de fu prouifioniy aun creo otras 
cartas para el Cabildo de Tolcdcpara q obedezca las d i 
chas builas.Es de creer yria la dicha piouiilon y caitas 
pues las ordenaua el Comendador mayor como el las 

Con eñe recaudo fue a Toledo Gonzalo PereZjy junto 
coel Corregidor y con íurauger doña Felipa,y el Carde 
nal de Coria5y Gutierre López,;/ otras per fouasje folicí 
to la cofa de mancra5quefc hizo lo q V . M . labe: Y doña 
Felipa me dixOjquc ella fue la mayor parte^y aun el codo 
con los Canónigos y dígnidades,para q fe obedccicffen 
lasbüllas,y dieífen la poílefsi6sPor aqui vera V . M.fi ella 
poífcfsionfe dioporletrados^yíobre mucho cftadio? Y 
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vn Canónigo deTolcdo^y el mas cntcndido5Vicdo la po
ca juiticia ^e l Comedador mayor de León tcnia^no vino 
en c]io,ni jamas pudieron con el que vetaíTc como los 
otroSiEfto es lo que patío en Toledo. 

Aüque a mi ver he rcfpondido y fatisfcchoa[las dos co 
fas que V.Magcftad en fu carta me efenuio^a fin cj yo ve
ga en darconíent imicnioa lasdichas bullas epoíTcfsíon: 
Pero yo creo no he fatisfecho a la voluntad y deííeo que 
V.Mageftad tienejcnque por mi fe déeftc cófentimicto; 
mueuo mea dezireftojporq veo palabras en fu carra can 
encarecidas y ta afperas, que me parece ayo no haberla 
q V.Magcftad mandadme fuera mejor aucr fido folaméte 
Macftro Silíceo haíla agora je ignorado de V.Mageftad, 
que fer el q foy Ar^obiípo de Toledo, fi tégo de quedar 
en Ai defgracia y del Principe nueftro fe ñor : el qual me 
eferiuejeomo fi masque la vida le fueífc, en q yo haga lo 
q V.Magcftad me eferiue en fu carta:y pues a cftos térmi
nos me ha traydo mi fuerte^por vna parte aya perdido 
la gracia del Papa3y efté por fu parte citado para Roma, 
fobre eftosdincrosjqpor madado de V. Magcftad entre
gué a fu teforero Alófo de Bae^a^ por otra parte a pun
to de perder la de V-Mageftad,)' del Principe fu hijo , a 
quié yo he inftituydo có aquella fidelidad , fciccia.y d i l i -
geciaq Diosy todo elmundofabc:No me queda otra gua 
rida a do me acoja,fino es nueftra Señora , que es madre 
de gracr^cuya caufa defiendo en defender fu capitán y 
Adelátamiéto que no fclolleue el que no puede con de
recho l íeuar . f Y no puede V.M.haziendo jufticía,que es 
la virtud mas neceífaria en los Reynos,dexarme de dar l i 
cécia para ^ profiga cfta caufa cótra el dicho Comenda
dor mayor,pues es notorio agrauio q íe haxc a nueftra Se 
ñora^y afulglefia Sata de Toledo rporqfi V.M.dalicen-' 
cia que pleytec corra fu Real perfona , los que prctéden 
en alguna cauía fer agrauiados de V.Magcftad ; y no po
dra cóforme a jufticia negar cfta lieccia vueftra. M . jufta 
cofa es q permita y dé licécia para q cfta caufa del Ade
lantamiento de Caloría fe figa por jufticia , haftaquefe 
de fentencia por ía parre que la tuuiere5pucs no esjufto q 
criadofea maspreuilcgiaooque el Rey fu feñorenef to 
ni en otra cofa alguna:y afsi pues a la verdad,r.i el dicho 
Gomédador ni fu hijo es Adclatado, porque aú yo no he 
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dado confcntimícnto ni tiríufó páira qiíc lo fca,hí tiene de 
mi la taldignidad/cria jüftóquc V. Mageflad niandaffc 
Cccrcft arlos tales frutos y villas3 hafta qüc por jufticia fe 
vea el derecho que á ellas tiene. 

No tenga cri poco vueflra Mageftad eñe E ñ a d o del A« 
dclantatnícntOjquc fegun cftoy informado , no ay íeñor 
ni grande en Efpaña que regatan calificado ni fuerte Ef-
tado.-porque fon fcys villas muy principales,y muy fuer-
reside las quales en tiempo de cinco horas fe puedeh jun 
tarquatro mil valientes foldados^y cafi mil de acauaüo^ 
de los mejores de toda Efpaña>Ios quales muy mejor ref-
ponderan a la Corona Reamen tiempo de necefsídadj fié 
do déla Ygleíia de Toledo,qúc fi fueíTen del Comeridá-
dor mayor de León,© de otro íeñor temporal. 

Si el Comendador mayor dé León pretende cofa juf-
ra,en querer eftc Adelariramiento^porque no me muef-
tra por alguno o algunos de fus letrados la jufticia que el 
tiene?Lo quc acerca deftopaffo los dias paliados en Ma 
dridjCSjque el Licenciado de la Gafca(quc V. Magcftad 
mandó yr a lasIndiás)mc dixo como el Comendador ma 
yor le auiá habladoiíobre que le queria moftrar fus bulas 
para qlcdixeffe fu parecer, y hablóme de parte del Prin 
cipe nueftro feñor^ y del dicho Comendador mayor de 
Leon,en cftacáufa,y yole refpondi, ^ me holgáua q rrie 
dieire copia de fusbülasjparáq lasvicífen dos letrados 
de fu parcéiy otros dos de la mia,y parecióle bié al dicho 
Licenciadó,el qüal reprefent6( fcgu el me dixo ) efta mi 
refpucftaal Comcdador mayor deLeó.-y alfin no hizo na 
daiy afsi partió el dicho Licenciado^creo fin ver las tales 
bulas,ni hazer otra cofa.Pucs yo prometo a V. Mageftad 
q están dificultofo hallar yo letrado por mi parte, vihieh 
do a noticia del Comendador máyor^quanto no fabf é re 
prefeníar.D»e áqüi puede V. Mageftad inferir lo que mas 
fuere fcruido.Deuria pues de bailar al Coracndádór ma 
yor de Leon/c le dicíTe cfte Ádelatamiéto cómo los paf 
fados lo tuukrori.y efto lohá rc yo como lo tengo cfcrU 
tOjfolo por ícruir a V . Mageftad.Quando el dicho Come 
dador mayor otra cófa quificrc,V.Magcftád tega por bié 
que yo lo probea;porquc efto es lo mejor, y mas llegado 
al feruicio de Dios nueftro S c ñ o ^ y de V.Mageftad. 
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Í Yfi V.Kfagcftadfefirucdebolucraleerla cartapaffa 
da que yo le elcriui en rcfpuerta de la inya, no hallara en 
cllayque yo holgaíTc en lo de la perpe ti?ydad;y anfi 3 i t i 
dercrponderaaquelpuntOjCreycndóci V, Mageñadt i í -
uieraen fcruiciolodcmasque efcriuj?i|uc fue5qi]cyb bol 
gariade feruira V.Mageftaden que fucile Adclátado de 
Ca gorla el Com endad or m ay or d e Leon y fus í ucc ííores,' 
todo el tiempo que yo fucffc Ar^obifpo de Toledo. Y no 
me alargue amas tiempo^porque la adminiíf ración de a-
quclladlgnidad no la tengo por masnempoque la delAr 
^obifpado de Toledo9quc es por mi vida , y eftenderme 
a mas,era ocupar a mi fuceííor lo rüyo,yrio eslicito,como 
efta eferito en lafagrada Efcriptura, lácar la hoz en míes 
agena5Como el tiempo que es deuido al que nie focedic-
re^Y aísi tengo por ciertójq mi predeccííbr no pació dar 
efte Adelantamiento mas de por fus días : y fi lo dio por 
losdias del Marques de Camaraíía^hijodelComcndador 
mayor de Leonjno vale la tal prouifion, porque excedió 
los limites dé fu facultad y poder. 

Yfi eferiui yo a V.Mageftad^que en eílo h a r i á y o t c d o 
lo que mandaffejhallará que dixe yo en la miíma carta ef 
taspalabras.Porcjuc no mandará V . Magcftad fino cofa 
juftary aunq no lo dixe ra a fs i , fe ba de creer y entcnderéY 
deíta manera rcfpond al Principe nueftrofeñor la noche 
que me vino el breuc de Roma^defpuescí me dio la car
ta de V^Mageíladrla qual fe leyó delante el Principe5y de 
ios dos Comendadores de León y de Caftilla: los anales 
íintieron de mi q yo haria todo lo que V.Magcílad meitiá 
dafle^y afsilo digo agora:porq ni V. Magcítad mandará 
contra virtud cofa^ni aun fe puede llamar cofa la q es con 
tra virtud jfino llamarfepríuacíon de coía,de la manera 
que los Teólogos llaman al pecado original de Adan^di-
ziendoque fuepriuacion dé l a jufticia original, la qual e 
ra obligado Adán a guardar y conferuar. 

Sicfto parece a V, Magcftad cofa efpeculatiua: quiero 
la traer al común eflilode hablar, deque todos vfamos 
de que es ofrecernos a feñores^diziendo que por fu ferui-
cioharemosquanto nos mandaré^nofe puede inferir de 
aqui,quefiel talfeñormandaffe a!q aquel ofrecimiento 
hizg 4 íc cchafle en vn rio?o que fe ahorcaíft: o hizicffc co 



ía injufla.qus obligaflcláral pí-óSvcíía ? riife cftendiejfTe a 
cofas no hacederas. Aísi cftoy acuíado en etraConc dcV. 
M . como de mi fe dizc cófasdeíle jaez: las quaksV. M.ha 
ilara algú dia fcrfalfa^y afsi miímolafuéce de dódc.íal ic 
r o n . ^ T á b i c me efcriiicn de alia,y aun acá ay algunos que 
rae ditcn que el Comendador mayor de León dize yocf-
tar mal con el , y que lo nioítré luego que fui ArGobifpo 
dcToledOíen le quitarla vara de Alguazil mayor que te
nia de merced de los Ar^obifpospaiíadosen Talauera: y 
esverdadque vna de las buenas obras que he hecho cíi 
mi vidajaísi para Talauera y fu tierra.comopara el dicho 
Gomédador mayorjfue quitar aquella vara del poder en 
que eftaua.y porque defpoes que yo pufe Corregidor alli 
y alguazil mayor, fin que pagaflepenfionjefta llana la tier 
ra,y faera de las pafsiones y tiranias ch que cílaua, y fetc 
ta mil marauédis que lleuaua el Comendador mayor erá 
poco para el y parael fofsiegoc gouernaeió de la tierra e$ 
mucho no fe de de peníicm j porque es contra ley yijuÉ̂ ^̂  ^ ^ 
cia éa cargosde jufticia poner penliones,y el que las ü t* ^ ^ ^ ^ j ^ ^ T ^ i 
ua riene a ello maltituloj y es obligado arcftituyrlo Itéehk f . ^ H O - H — 
xado a pme,quc no fe codib reftituyra los daños que por ^ { 
llenarla dicha penijon fe han recibido. Y t i l a determina 

^cionnoesmiajfino de S,Toínas,y otros muchosDoélores 7 
y aun del Papa Adriano^Maeítro q fue de V.M.Y fi con fo / 
lo el Comendador mayor de Lcó huuicrá yo hecho cíloi 
ouiera lugar la fofpecha^pero tábien lo hizc con do loan 
Taucra5fobrinodeI Ar^obifpo*y con Diego Maldonado* 
Repoí le ro de plüta del Principe nueftro feñor; los qualcs 
tcnian otros dos Alguazihzgosde Aícala.q les valia a cai 
da vriocafi tanto como al Comendador rnavor el de Tala 
ucra.Y pues yo me quité mas de dos mil ducados cada vn 
a5o,q pudiera Ucuar^aunque con mal titulo, de las peníio 
nes q mispredecefíbreíf pafíadoslleijauarí cnlasmayor-
domiasy otros oficios de jufticiajno tiene razo de fe agrá 
uiarel Corricdadormayor., masantes darme gracias por 
cl lo^qlel ibrédc peccadoydere í l i tuy r lo que pretendía 
licuar de pefiones de la dicha vara. Todas ertas íbfpechas 
de crcer q y o e ñ é mal con el dicho Comédador mayor na 
cenen verq no vengo en la perpetuydad q el quiere del 
A d c l a n u a ü c í o d c Ga^orla^ Plegué a Dios aquella parte 
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de gloría y bienes me dé en el C íc lo ,en quato yo deffeo 
qc fGomédador t r i ayor tégaen la t i e r ra .No dexo de íorpe 
char q mucho antes de agorar el dicho Comcdador ma
yor ha eftado mal comigOjClporq, es en parte muy nóto« 
rio^y en parte no entendido de muchos, y q u á n p o c a r a -
r o n t é g a e n e l lo^Dios lo íabey V . M . l o fabra a lgún dia. 

Aunque en efte articulo le parezca a V .M.q me he alar-
gadojpucde creerquequedocorto,porqnohc dicho las 
ley^Sírázones y determinaciones que cocluye no poder 
yo dár cófentimictorlo qual referuo para fu t iépo.Es cofa 
muy c l a raqquádo alguna cofa dclalglefia fe hade cna-
gcnar^ha de fcr cóeu idc te y notable mejoria déla íglefia; 
y no fe q mejoriafc recrece ala Iglcfia de Toledo en dar 
por mayorazgo perpetuo fu AdclátamicntO al Comcda
dor mayor de Lcó.Y fi dizc qlaniéjória es trezictosduca 
dos q dará y vn caualló bláncOjefta mcjoriarllambyo de 
ño;porqiie valiendo quinze mil ducados y mas de renta 
cftádigaidad^notablc daño escommutarlospor trezien-
tos.y rail cauallos negros o de otro color 5 con q fe pueda 
feruir de aquel Eftado^valen mucho masq vn blanco. 

Y no alcanzo en q coraron Chriftiano puede cabci^fer 
jufto defpojar a nueftra Señora de fu dignidad y rnayoraz 
go,porque lo aya el q nunca lo mereció . Deffeo faber las 
grandes cofas que el Comendador mayor aya hecho ca 
feruicio de nueftra Señora de Toledo^y no creo fe halla
ra vna:que de los feruscios que aya hecho a la militante 
Iglefia de Efpaña^o de todo el raundo5aun haíla ágora no 
han venido a mi not ic ia^ G los huuicííc hecho, paguefe-
lostodalalglcf ia^ nofolala de Toledo. 

Yf i V.M.picníaq el dicho Comendador mayor 1c ha 
ícruido tato q merezca q le de tan grade Eftado como e$ 
clAdelantamieto de Ca^orla^orq lo ha de pagarnueftra 
Scñora^quitádole a fu Iglefia fu AdcÍatamicco?Aunq ten
go por cierto fer tanto loqeldicho Comcndádór mayor 
tiene auido de VéMageftad, que yguale a fus feruicios. 

Yf i V.Mageftad,oel Principe nueftro feñor fe vieíTcn 
cn tan tanecc f s idad ,© opreflbs eri alguna batalla ( que 
Dios no quiera ) q fe empeñaffe el Eftado en mucho mas 
parafal i rdetalneccfsidadjrazonauriaíy venderfe ñ o p o 
dria;porquc no íc hallaría perfona en todo el Revno que 
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baf taf lcalocomprar .^uesfcgü íay informado^ tale mar 
de dos milloncs,y no alcanzo con que tirulo y porque de 
recho puede el Papa priuar a nueftra Señora de fu digni
dad, y darla al Comendador mayor de León , y fi lo ay, 
es julio, pues fin miconícnt imienro no fe puede hazer,'c¡ 
fe me diga y fer yo vencidojO alómenos perfuadido alo 
hixer y confentir. 

Bien fe que me dirá V. Magcftad que cíla dignidad no 
fe defmiembra^ porque fiempre queda Capitán y Ade-
lancado de nueílra Señora. A eílo refpondojquc fiendo 
perpetuo, vendría tiempo que folo el nombre de Adc^ 
lantado tuuieífeí fin que de oficio fayo vfaíle el Adelan 
tado, porque puede venir tiempo que el que fuere Ade
lantado, fea el mas rico y el mas grande de Caftillá,Gel 
maspriuado q el Rey tuuiere, el qualpre tenderá fer, an
tes feruido del Ar^obifpo de Toledo, q yrle a feruir:y no 
vamos mas adelante que ya es llegado eftc tiempo, porc| 
juílo fuera que el Marques de CamaraíTa ^ pues fe tiene 
por Adelantado,füera en mi acópañamícto déde Madrid 
hada Alcalá, donde hize mi primera enrrada.y fueron co 
mi^o muchos caualierosde Madrid y de otras partes 'i lo 
q u a l n o h k o e l h a l l a n d o f e a í l i . H a d c fer el Adelantado 
u n continuo y familiar del Ar^obifpoque ninguna cofa 
mas,y muy a la mano para las cofas que fe ofre cicren3 af * 
fi en yr a apaciguar cofasde jufticia5Como fi huuiere guer 
ra,q fea el primero en feruicio de fu feñor, y en otras mu-
chas cofas:como hará eíto el que pretende fer mas q lu fe 
ñor .Muy ala clara parece no cóuenir fer puefía cfta dig
nidad en titulo de mayorazgo y perpetua fuccfsi5:y poi q 
por la mifmarazon.y aun mucha niayor5fi eñopáffane5o-
tro dia pediria el dicho Comendador mayor a V . M . \c 
de en titulo de mayorazgo la encomieda mayor q tiene, 
y hazerlo V* Magcftad feria abrir puerta a dar las demás 
cncomicdas:y puei c ñ o no hará V. Magcftad, teniendo 
tanta raanoypodcrparalo hazer , juíb cofa feria q t á m p o 
co fe hizie ífc con la dignidad de nueíb a Señora . Y pues 
como arriba tego dicho,para cnagenar alguna cofade la 
YglelUjha de fer euidetc la mcjoria(dcxado aparte otras 

mueha$ 
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muchas cofas que fe requieren ) yo no hallo ninguna por 
donde cfta dignidad dé al dicho Comendador mayor5fal 
uo lavolütad de V.Mageftadtla qual fola la mano dcDios 
puede apartar y mouer de Vn querer en otro. 

N o fin caufa^conociendo efto el fabio Salomón > dixo 
cnfusProberuiosai.c.Sicut d iu i fs ioncsaquarüi tacorRc 
gis in manu Domini.Rcfiftir a las grandes auenidas de á-
guas^ tío bañan fuerzas de hombres. Y deíla manera a la 
voluntad de losReyes5y principalmente con fusfubditós 
no ay quien pueda refiftir fino folo Dios: y pues efta cau-
faes dcDios^ tOcatantoafuMadre,clfc entenderá con 
V. Magcftád.y le pondrá én voluntad buelua a hazer tan-
to poreliajquantohahechopor el Comendador mayor 
de Leon.Y confio en Dios le fera guiadora en fus bata-
l l a s y g u e r r a s ^ e l á s q u a l c s y o f e fiemprc fue dcuotoV. 
M . Y pues por folo ella figo cfta caufa , defendiendo fu 
dignidad, y fin intereííe que a mi venga ,fuplico a vuef-
traMagcftadmandequeyono dé efte confentimiento> 
porque fi ha de fer confentimiento5ha de fer de volútad^ 
cfta no puedo tencr / ín quebrantar la Ley de Dios , y el 
juramento qhire quádorecibi el Palio:porqiíe mandó fu 
Satidad por fu bula, q aú antes dé recibir el dicho Palio jü 
raííe noconfentir enágétiacíon de bienesEcciefiáfticos, 
tocantes a mi dignidad y alas Yglcfias a micometidasty 
otro tal juramento tengo hecho antes de agdrá,(j fue quá 
do me confagrarón Obifpo:cyo fe cj V.Mageftad no quer 
ra queyo me perjure. Y pues forjar la voluntad a que quic 
ra lo que efta determinado no quererles cofa que, fegun 
muchos Dolores TeologoSjDios no puede hazer, no es 
jufto V . Mageftad lo mande.Yno puedo acabar de entcii 
der como no fe hapuefro hombres letrados, aficionado* 

a la guarda de losfiiandamientos de Dios^eh perfuadir al 
Cpmédador tnayordeL^ó q fe defiftá defta caufa, pues á 
la clara haze contra el décimo Mandamientó ^ que dize: 
N o codiciaraslas cofas de tuproxímó,qüefe enticdc:No 
pondrás medios i lkitos para alcanzar las cofas de tu p r d i 
ximo.Y fi entre los próximos el mas excelente es nucftrá 
Scñora,no fe como no aya quebrantado el dicho mánda-
miento,poniendo(como ha pueíto ) los medios qpufopá 
ra JH?r!os votos del Ca^ poflcfsiofí,' 

cafo 



cafo que todo lo que álli fe hizo fue de ningiin valor. 
Y pues efta cofa es de mucho pcfojítiplitó a vucftraMa 

gefead q mire bien tas mercedes que fuele hazer Diosa 
los que fauorecen a fu Yglcíia^y anfimifmo mire los ferui 
ciosqucwmucliosReyes hizieron a Dios y a fu Y^le f i a^ -
freciendole mucha hazienda por las mercedes 5 deDios 
recibieroiuDiera Dios al ÉmperadorCoíhnt i i io la falud 
que le dio en le curar el cuerpo q tenia Icprdfo , fino co
nociera en el el agradecimiento q auia á t tencr^ofrecié-
doafu Yglcfiacl Eí ladoquc ofrecio?Pues como quiere 
V . M.que le fane Dios fu cuerpo^permitiedo q fe le quite 
áfu Yglc íu lo qtan juftamente poflee? Y n o q u i e r d h á -
blar del cuerpo particular de V. M . que padece fus enler 
médades / i no del cuerpo mifticoj que es toda la Ygleíía 
cuyo Capitanes V.Ki.clqual cuerpo nunca eftuuo tan en 
fermo como efta el diá de óy^y lleno de opiniones y here 
gias^ y la peor de todas y donde nacieron las otras, piéfo 
eslafobra de codicia5quc el dia de oy es ántefeiida a to 
da virtud.Lacuradcltal cuerpo3nopicfe V . M . ha de ve 
nir de Dios por fola fuerza dc ármás,foloa V,M.le puede 
dar Dios falud,cón pei fuadir al Papá qué fe guarde de lo 
que ay eferito en los fantos Concilios y Cañones . 

Yfiefta es la verdadera cura y falud de la Yglefia mi l i 
tante,no es julio fe quebranten eftosCanones y leyes en 
eí l :acáuía,mandandoaIüán de Vega fu Embaxador feli
cite cnRoma con el Papa la confirmado y perpetuydad 
defte Adelantamicto para el Gomedador mayor dcLeó . 
Y íi eftállagá ViMageftad cüra,yd no confieífo quefe po 
co de medicinacfpirituaÍ,quando vn miembro efta tapo 
drido^que a dcxarlc en el cuerpo a donde efta,pereceria 
todo elcuerpo^juftácofa cs^fegun arte de medicina cor-
tarlo y echatloa mahyo no alcanzo la enfermedad q ten 
ga efta dignidad del Adelantamiento, eftahdo vnida co 
fu cuerpo,como fiemprc ha eftado, fino es efta que a Y. 
Mageftadhan perfüadido,quc es cortarle de laYglcfiadc 
Toledo y echarle a mal. 

Se que nluchos Reycs,ántes de V. M.paftaronjos qua^ 
íes hd folamente conocieron fer cofa muy jufta y honrofa 
a la Yglefia de Toledo,que efte Adelantamicto eftuuic f-
fc^omo fiemprchacftadojmascreo fiempre repelieron 



a los que Intentaron en fu tiempo dcfníembrarlo y hazer 
lo perpetuo, de la manera que el Comendador mayor io 
prctéde auer,porquc fi mejor cftuuicra cíla dignidad en 
ferafsi perpetua, que como lo es,no fe pouian e f e o ú r d e 
no auer pecado los paífadosPapas y Reyes yAr^obifpos 
en no auer procurado efte prouccho a la Ygleíia* Cofcf' 
far cfto,es dczir q el Comendador mayor de León, q tan» 
toiníiftc en efto, es mas deffeofo del culto diuino y hon
ra de la Yglefia de Toledo que todos los Papas yReyesy 
Prelados antepaffadosjpor fantos que ayan íl do,pucs ha 
puefto y pone mas diligencia en perpetuar eñad ign idad 
y que no quede como eftaua.Yfi efto hizieíTe el dichoCo 
médador mayorjprocurandola para otra perfona que no 
le tuuieíTc deudo, aun ternia buena color^con dczir que 
no Ic mucueintercíTc, fino íblocl zeloque tiene aDios y 
a cftafanta Yglefia de Toledo,mas como quiera que to
do lo que hazc es mas por fu proprio intcrclíc que por lo 
que toca ala Ygefia , por tanto a mi ver no dcue fer oy-
do nifauorecido en efto q pretcdc.Obligafe a fabermas, 
y a fer mejor quelos paffados Papas yReyesy ar^obifpos 
de Toledojel q pretede y trabaja có rodas fus fuerzas fer 
mejor defmembrar cfta dignidad de AdclancamiétOjy ha 
zcrla perpetua como la quiere el Cbmédador mayor de 
León,que no eftar como fiemprc cíluuo.Y nofoloíe ohlí 
ga a lo q dicho tcgOjpcro mueftra íer Profeta, y faber lo 
por venir; tales Profetas llamo yo; Adiainos , contra los 
qualcs yaiabc V.Mageftad la pena que ponen las leyes, 
y de donde conftaypuede fer manifieftojó cumple mas z 
la Yglefia y le íera mejor perpetuar cfta dignidad , pues 
es notorio3fcgu dize Ariíloteles, las cofas contingetes y 
por yenir ferinciertas, Y efpantome poner en confultatal 
caufa,hombresque tienen en el mundo cí ladosde hom
bres íabios.Si en algúntiepo íe hallara auer auid© falta o 
algü reues a la Yglefia de Tolcdo,por auer fido efte Adc 
lancamiento temporal y no perpctuo,fuera bic a la fazon 
confulcar fi feria mejor hazcrlo perpetuo, pero jamas fe 
hallo falta,fino gra prouecho yb encficio,como es manifi 
efto a todo el mudo, por tanto es bien feguir aquel refraa 
que dize: Quien bien efta no fe mude, 

p í o afirmar a V . Mage ftad > que fi votaífen todos los 
del 
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del AdclantamiétOjfobre que C5 lo mejor que Ies efíaria 
y mas dcírcan,o fer vaíTallos del Comendador mayor de 
León y de fus fucccírorcspermecuosjoferdel Ar^obifpo 
de Tolcdo5como ficmprc lo han fidojque no fe hallaffen 
feysderodoel Adelantamiento que dieíTcn fu voto al 
Comendador mayor de León . Ypucseftoes la verdad, 
porque V.M.por complacer a vno^iara daño a utos que 
nunca lo mcrccicron<, 

Por otra via quiero reprefentar aVéMagcftad lo que 
vn buen Ghriftiano deuria haxcr en efta cauía: Y pongo q 
cfta dignidad no fuefle de nueftra Señora dcToledOjGno 
q la dexaíTc oy vngráfeñora vnfu criadoparaq e l l ad ic f 
fe ánueílraSeñora de Toledo de la forma que la ha fiem 
prc tenidOjO ai Comendador mayor de León de la forma 
que la pretende aucr.al qual no le fuefle encargo el d i 
cho feñor: fegun razxm y ley Chriftiana, efta dignidad fe . 
daría a nueftra Señora y noal Comendador mayor ^ S íes 
afsi;por q vazó íiedo de nueftra Señora fe le ha de quitar 
para darla al Comédador mayor dj: Leo: Yo no lo aleado! 

Yf i eftoafsipaffaírc yqueefta dignidad fe defracm-
braffeoenagenaíTcjdarfe ya entrada a que defta manera 
todala militante Igleíia de Efpañaperdieírc íuspoíTeísio 
nesy propiedades,)1 vendría a caer del eftadoen que cf-
ta^fiendocomocsla masReligiofa del mundo. 

De masdefto 5ninguna perfona de aqui adelante dai 
r iapoírefsionala lelefia, porque penfaria que pues con 
nueftra Señora fe viaua efto,tambien por tiemposquita-
rian la poííefsionde lo que afsi huuieren dado a la Iglcfia, 
y íe daría por ventura a fus enemigos* 

Demás defto a V.M.vendria mucho d a ñ o ^ o r q u e c o 
í ae l a r ae squepo r f e r lalglefiadc Eípaña rica, daa V . M . 
tan largo fubfidio cadavn añojlo qual no podría fer fi fu l 
poffeísíoncsy rentas perdicfleiy pues es afsi, como arri
ba tengo dícho5quc foy obligado a no dar confentímien 
t ó a l a perpetuydad que pretende auer el dicho Comen* 
dador mayorjde aqui fe figuc fer yo obligado a procurar 
afsicon V. Mageftadcomoconfu Santidad a que todas 
las bullas y lo demás que a cerca defta perpetuydad fe ha 
hechojíereuoquen. 

Parccemc a mi que la cofa mas principal y mas necef 
faria 



faria en la gaérra q « c ^ co 
tra los LutcranoSjOcontra qualcfquicrotrosjcs tener Ca^ 
piranes afu voluntad^ eftar íacisfecho dellos: pues como 
loeftara el Ar^obiípp dc Toledo, del que es contra fu vo 
luntad,y no íugeto a lasleyes de los anrepaíTados, como 
es el que quiere V . Mageftad hazer perpetuo? 

Si algún bullicioo tpmulto de comunidad fe ieuantaf 
fe en Efpaña(que t>Íos no quiera)como fue el q fe leuan* 
to quando V.Mageftad comen^oa Rey nar5 quien có mas 
obligación ouiera en fus Re y nos y mas pode^qucfálief-
íe al encuétro para lo reprimir^que el Arcobifpo de Tole 
do?Effomallo podria hazer íi tüuieírc Capitán contra fu 
voluntad)y peorfi acaecicíTe el tal Capitán y Adelanta
do fer de la parte de laGomunidad^Y fi buclue ala memo
ria V.Mageftad lo que pallo,hallara que muchos fe ñores 
tucró eomunerosjy dé los Ar^obifpos o Qbifpos ninguno, 
finoTolo aquel quci iüuo el Obirpadocótrá la volütad del 
Rey Católico áDUclo de V.MagcíUd.Yafsip cftárazó, 
co m o por fertodoslosPrela dos h e c hura de Y. ^ a ge ñ a d, 
es obligado a fauorccerlos.Es de creer que no fe apodera 
ran tanto las comunidadcs,fi en Tpledo huuieraÁrgobí-
fpo a la fazo.Y pues^como efia eferipto en el jBccleíiaftes, 
^ lo q fue ha de boluer aíer^y lo quc fera^cs lo que ya fue,, 
es jufto no fe tengáa íolo lo preícnte refpeto, fino que fe 
mire bien lo que puedcíucederry qiie por eó^ 
no pierda adelante cfta fu Rcpublicadc Efpaña. 

Prudencia fe llamajfegun fan Yfidro/aquella virtud q 
mira muy alcxos*Defdc agorg V . Magcftad es obligado 
mas que ningún Rey de los pafladosa mirar por edos fus 
Reynos3q los dexea fusfuceírores táfuertesy ta arreados 
de tuertes feruidores^q ningunasarmas les pueda cobatir 
ni ehflaquezcr,Vdcuc depenfanque auque en fus tiépos 
nadie fe le ofe rebullir(por fer Rey tanpoderofoy natu
ralícente inclinado a guerras y valentias, por lo qual mu* 
chos Reyes le temen)puedenle fuceder, que ni tctí«;an ta 
to poder ni fucr^aspara conferuar lo que ncredaré cíe Vé 
Magcftadrpara cftostiempos haze mucho alcafo tener ej 
Arcobifpo de Toledo fu Capitáa la guifa de los paíTados, 
para que mejor íirua a fu Rey en todo lo q fe le offrecierc. 

Por otra vía quicrp fignifícaiaV.Magcftíd muy ciará-
mente 



meare el engaño que recibe la Igtefia cíe •Toledó^ch ^ ü l 
por fu Adelantamiento fe 1c den crezicntós ducados y vi i 
eauálIo.Pógáííc enalmorteda y vetá pára darlo en feudo* 
o de lamancFá 9CI G o m é d a d o r m a y o r d e L c ó l o p r c t c d c 
áütr ;y haga fe los tratados y folenidádes ^ el derecho dif 
pone, quádo alguna cofa de Iglcfia fe huuíere de dar á ce 
ÍOjO en feudo perpctüOjO de otra mihera^y findfc hallare 
rnasde lo q dáél Gomendadór mayór dé León con las cd 
diciones q fus bulas relatan,áuh auría algún color párá de 
tivh.o fer engañáda la Iglefia de í o I e d o ; m a s y o prortietó 
aV.M.quefé hallaiTert rnasde ca torzeoquínze mil ducá . 
dos cada vn año de rentavporque cñós valen folamcte los 
diezimirjdcmas del grá valor de los váíTallos y fortaíczasi I 
Ypucscfta claró el engáño¿ñ6 es razo q ViM . ló conficta. 

Yo me ofrezco a dar al Gomen dador máyor die Lcori 
trezicntos ducados de rciitácn cada vn año perpetúame 
te para ely para fus fUGelíores^cón vn cauallo blancoCqué 
es lo que el pretende dar por eíie Adcíantámiénto )porq 
no los dejy fe aparte de pretenderlo.Y yo no fe porcj quá
do vno compra alguna cofa^y da por lástuer algún preciO| 
porque no fe cótentara fin dar nadaji-ccebir ótr5 tanto có 
mo daüapor la ta lcofa porque fe aparte de procurarla? 
Pues V . Mageftad vee tan abiertamente el engaño que fé 
haze a la Yglcfiá de Tolcdo,no es jufto lo cónfienta. 

Yo nunca creycrá qiie vueftrá Magcftád tuuierá tantó 
amor y voluntad al Cóméndador mayor de León, fino es 
defpuesquc he vifto cí rigdr de la cartá que me cfcriüio,y 
lo q défpues aea ha páííado én Roma fobre efte Adcláta-
miento.Y aunque no tengo á mucho qüe Ids Reyes amen 
a fus inferioresy criados, pero tengo en mucho maselfa^ 
ber amar5 que confifte en que íe anic íá cofa coforme á los 
méritos y bondad que tienerpórque como la voluntad , 4 
cslaquearaa,tiene{)orblancoyobjctoa lo masó menos 
bueno, tato la voluntad ama mas ó menos.^¡fDós eofas fon 
lasque al cntendimicñtode V»M4 fe proponen para qué 
juzgue qual delías es mejoría fin que aquella fe hagá.,quc 
el entendimiento juzgare fin engáñofer mejor.Lá prime
ra cs,q las merc tdf f iq t i tV.M.hi recibido de niieftra Se-
fiora,pefán mas q todos juntos los feruÍGios del Cómeda 
dor raayory pue$ tosferuiejos íc tiene pagado 3 y fi íc pu-
íieffcajuñicia conV.M.por ventura bolueria mucho de 

lo 



loque cícnc recebidoiy hsmér 'cedcs de íiucftrá Señora 
no pueden fer pagadasjporque no tienen prccio5cnquc fe 
conocerá amar V, M . masa nueftra Señora^quc al Comen 
dador mayor,finocsenlasobrasque comunmente refpó-, 
den alamor ? Puesfino dcuiendo nada al Comendadot 
mayor^le da el Adelantamiento que es de nueftra Scñorai 
deaqui muy claramente 1c Cgue el engaño en que efta el 
entendimiento de V. M.pues fu voluntad ama mas lo que 
menos deuiaferamadojy la culpa principal defto tienen 
los que con faifas razones han trabajado de perfuadir a V . 
M.conücnircl defmembrar eíle Adelantamiento,)'dallo 
el perpetuamente al Comendador mayor de L e ó n , y a 
CusíucceíTores^ 

loannes Cardinalís. 
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